DFL-13/1981 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24/04/1981
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 13, DE 1981

Fija la planta de personal de la Superintendencia de Valores y Seguros

NUM. 13.- Santiago, 31 de marzo de 1981.- 
Visto: lo dispuesto en el decreto ley 3.538, de 1980, y las facultades que me confiere el decreto ley 3.551, de 1980,

DECRETO:

ARTICULO 1° Fíjase la siguiente planta del personal para la Superintendencia de Valores y Seguros:

	Escalafón
	Grado
	N° Cargos

	Jefe Superior del Servicio
	1
	1

	 Directivos
 
	2
	4


	
	3
	8

	
	4
	32

	
	5
	10

	
	6
	3

	
	7
	1

	
	8
	2

	
	9
	2

	
	10
	1

	 Profesionales y Técnicos1 
	4
	32

	
	5
	42

	
	6
	52

	
	7
	142

	
	8
	6

	
	9
	122

	
	10
	112

	
	11
	62

	
	12
	42

	
	13
	42

	
	15
	1

	
	16
	1

	
	17
	5

	 Fiscalizadores1
	10
	42

	
	11
	82

	
	12
	102

	
	13
	72

	
	14
	52

	
	15
	2

	
	16
	1

	Administrativos 
	17
	3

	
	18
	4

	
	19
	11

	
	20 
	11

	
	21
	5

	 Mayordomo 
	19
	1

	Auxiliares  
	20
	3

	
	21
	4

	
	22
	5

	
	23
	3

	TOTAL
	
	198


MODIFICACIONES
Ley 18591 artículo 98, publicada en el Diario Oficial el 3/1/87, modifica, a contar del primero del mes siguiente al de publicación de esta ley, la planta de personal de la Superintendencia de Valores y Seguros, fijada en DFL 13/81 (Hacienda), sustituyendo los escalafones de directivos, profesionales y técnicos y fiscalizadores en la forma que indica y suprimiendo el escalafón de jefaturas

Artículo 98.- Introdúcense, a contar del 1º del mes siguiente al de publicación de esta ley, en la planta de personal de la Superintendencia de Valores y Seguros, fijada en el decreto con fuerza de ley No. 13, de 1981, del Ministerio de Hacienda, modificada por el artículo 61 de la ley No. 18.482, las siguientes modificaciones:

a) Sustitúyense los escalafones de Directivos, Profesionales y Técnicos y Fiscalizadores, por los siguientes:

	Escalafón
	Grado
	N° Cargos

	 Directivos
	2
	2

	
	3
	8

	
	4
	2

	
	5
	10

	
	6
	3

	
	7
	1

	
	8
	2

	
	9
	2

	
	10
	1

	 Profesionales y Técnicos 
	6
	3

	
	7
	12

	
	8
	6

	
	9
	10

	
	10
	8

	
	11
	2

	
	13
	2

	
	15
	1

	
	16
	1

	
	17
	5

	 Fiscalizadores
	11
	5

	
	12
	6

	
	13
	5

	
	14
	3

	
	15
	2

	
	16
	1


b) Suprímese el escalafón de Jefaturas.

Ley 19705 artículo 13, publicada  en el Diario Oficial el 20/12/2000, incrementa los cargos de la planta de personal de la superintendencia de valores y seguros, según el cronograma que indica:
Artículo 13.- Increméntase los cargos de la planta de personal y la dotación máxima de la Superintendencia de Valores y Seguros, según el siguiente cronograma:
 
	Año
	ESCALAFÓN / Cargo
	GR. ESF
	Nº DE CARGOS

	[image: image1.png]


2000
	DIRECTIVO
	2º
	2

	
	
	4º
	1

	
	PROFESIONAL
	4°
	1

	
	
	5º
	2

	
	
	11º
	2

	
	
	12º
	2

	
	
	13º
	2

	
	FISCALIZADOR
	10º
	2

	
	
	11º
	1

	
	
	12º
	3

	
	
	13º
	2

	
	
	14º
	2

	
	Total
	
	22

	2001
	PROFESIONAL
	4º
	2

	
	
	5º
	2

	
	
	6º
	2

	
	
	7º
	2

	
	
	9°
	2

	
	
	10°
	3

	
	
	11º
	2

	
	
	12º
	2

	
	FISCALIZADOR
	10º
	2

	
	
	11º
	2

	
	
	12º
	1

	
	Total
	
	22

	
	TOTAL
	
	44


NOTA 

El Estatuto del Personal del SVS (DFL 411/1981), señala lo siguiente:

Artículo 1°.- Las relaciones jurídicas entre la  Superintendencia de Valores y Seguros y su personal, se  regirán por las normas del D.L. 3.538, de 1980, y por  las contenidas en el presente Estatuto del personal. En lo no previsto en ellas, regirá, supletoriamente, la  legislación laboral común. 

Artículo 2°.- El cargo de Superintendente de Valores  y Seguros será de la exclusiva confianza del Presidente  de la República. 

El resto del personal de la Superintendencia será, por su parte, de la exclusiva confianza del Superintendente, quien podrá nombrarlo, destinarlo o removerlo libremente y con entera independencia de toda otra autoridad.

� Plantas sustituidas por la Ley 18.591 Artículo 98 y se suprime el escalafón de Jefaturas.


� Nuevos cargos creados por la Ley 19705 Artículo 13





